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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

__ RESOLUCION No. “RL- 1 14 69 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO, MEDIANTE 

RESOLUCIOE No. ADM-23159 de 11 de AGOSTO de 1983, 

DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE. 

COFEIDERANDO 

¿05 4l 15 %e julio de 10233 se ha otorcado anta el sota- 
xio Vecimo Primero 4el cantón Quito la escritura pibiica de 
conarifución de "SIURTARE?, SERVICIOS VARIOS Y REPRESENTACIO- 

NES CC. LTDA."; 

UE al seño ¿ortor Trepetaeo Salcado Valdez, ha Cconpa- 

recido a selízcitar la »nororación de la indicada eseritura 
pública, a cuyo efacto ha presentado tres conias cexrtífica- 

áas de la mísuia: 

QUE la referida escritura pública, guarda conformidad 
con el memorando a informe No. 834927 de B de agosto de 

1933, emiticos por el Departamento de Inspección y Análisis 
de esta Inaztitución; 

QUE el Dapartaaento Juridico mediante mamnorando No. DJ- 
RL-347 4a 15 Ze agosto de 1983, ha enitido informe favorable 
para la continuación del trímíte, una vex que consiíásra que 
se ha dao cumplimísnto a les requisitos legales respectivos; 

EN ajarcicio 4e las atribuciones qve le confiere la Ley, 

ESOUBLVE 

ERTICULO PRINERC.- APPOP*2 la constitución de “SERVAREP, 

SERVICIOS VARIOS Y REPRESENTACIONES C. 

LTDA.*, con domicilio an Quíto, con ún capital social de 
5/100.000 (CIEN MIL SUCARES) dividido on 100 participacionas 
de m/1.000 (MIL SUCRES) cada una. de confermidad con los 

cérmiaos c2uastantoz an la referida escritura vública. 

ARTICULO SEGUNDO. - —DISPORER que un axtracto de la indigada 

ascritora pública se publique, por una 
vaz, en uno du los diarios de mayor circulación en Quito. 
Um ajemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pseho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Kotariío Dácimo Primero 
ásl cantón Quito toma nota al margen 

da la matriz de la escritara pública que se aprueba, del 

contenído de la presente Resolución y siente rasón de esta 
anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que al kegistrador Mexweantil 
del cantón Quito: a) inscriba la ínái- 

cada escritura pública junto con la presente Resolución; y, 
b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Regist y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

4 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la | 
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DIRÁ, 
NPY, 
15-VIY1-83   Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

. 882 del "egistro Mercantil, toma 114.- Se da así cumplimiento a lo - 

. dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

> 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el siro Oficial 878 de 

29 de agosta del mismo año.- Quito a veinte Í nu de /agosto de mil 

novecientos ochenta y tres.- EL REGISTRADOR.-* S/ (OU, 

D». Gustavo Garia Barderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 

 


